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En seis de julio de dos mil veinte, se hace constar y certifica: 
que el once de marzo del año en curso, la Organización Mundial 
de la Salud declaró que el coronavirus SARS-CoV2 y la enfermedad 
COVID-19 debían calificarse como pandemia, razón por la cual hizo 
“un llamamiento a los países para que adoptaran medidas urgentes y 
agresivas” al respecto, asimismo que por decreto publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el veintisiete de ese mismo mes, 
fueron declaradas por el Estado mexicano las acciones 
extraordinarias en las regiones afectadas de todo el territorio 
nacional en materia de salubridad general para combatir la 
enfermedad grave de atención prioritaria generada por el 
mencionado virus; adicional a ello, el Consejo de Salubridad 
General, declaró como emergencia sanitaria por causa de fuerza 
mayor a la enfermedad provocada por dicho virus, mediante 
publicación oficial de treinta siguiente; asimismo el secretario de 
salud, emitió el acuerdo publicado el treinta y uno del citado mes y 
año, mediante el cual se establecen las acciones extraordinarias 
tendentes a atender la invocada emergencia, ordenándose la 
suspensión de actividades no esenciales del treinta de marzo al 
treinta de abril de la presente anualidad, adicional a ello por 
diversos acuerdos publicados en el aludido diario oficial el treinta y 
uno del mes y año en cita, y el veintiuno de abril pasado, se 
modificó el plazo de suspensión inicialmente señalado, ampliándose 
hasta el treinta y uno de mayo siguiente, así como las acciones 
que los sectores públicos y privados debían implementar tendentes a 
dicho tópico; asimismo el Acuerdo General número 8/2020, del Pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal, permitió la reanudación de 
actividades del seis al treinta y uno de mayo de la anualidad que 
transcurre, con la finalidad de dar trámite y resolver asuntos de 
carácter urgente, el cual fue modificado por el diverso número 
10/2020, que postergó la reanudación de labores hasta el dieciséis 
de junio del año en curso, además que el Acuerdo General número 
13/2020, permitió la reanudación de actividades del dieciséis al 
treinta del citado mes, en las modalidades y con las limitaciones que 
en el mismo se establecen, mientras que a través del Acuerdo 
General número 15/2020, del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, se reformó el artículo 1º, párrafo primero, del Acuerdo 
General número 13/2020, que amplió el mencionado período de 
actividades hasta el quince de julio del presente año.

 
Por tanto, se da cuenta al Magistrado con el pedimento 

ministerial número AE/182/2020, signado por el agente del ministerio 
público de la Federación adscrito a la Unidad de Asuntos Especiales 
y al Juzgado Tercero de Distrito  de Procesos Penales Federales en 
el Estado, con residencia en esta ciudad, y anexo que adjunta. 
Conste.

Toluca, Estado de México, seis de julio de dos mil veinte.
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Visto el pedimento ministerial número AE/182/2020, signado 

por el agente del ministerio público de la Federación adscrito a la 

Unidad de Asuntos Especiales y al Juzgado Tercero de Distrito  de 

Procesos Penales Federales en el Estado, con residencia en esta 

ciudad, y anexo que adjunta, por medio del cual se desiste del 

recurso de revisión que el mismo fiscal interpuso contra la 

resolución de nueve de junio del presente año, que modificó la 

suspensión definitiva concedida mediante resoluciones de trece y 

veintiocho de noviembre de dos mil diecinueve; en consecuencia, 

remítase al Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo 

Circuito, en turno, de conformidad con los artículos 82, 89, 90 y 92 

de la Ley de Amparo, junto con el citado recurso, así como con la 

revisión adhesiva que interpuso el licenciado Carlos Gustavo Cruz 

Miranda, actuando como defensor público federal del quejoso 

Mario Ernesto Villanueva Madrid, una vez que este expediente 
se encuentre debidamente integrado, de conformidad con los 

artículos 82, 89, 90 y 92 de la Ley de Amparo, debido a que quien 

corresponde proveer acerca del desistimiento de la revisión es al 

presidente del Tribunal Colegiado de Circuito respectivo.
Realícense las anotaciones en el libro de gobierno, una vez 

que se regularicen las actividades del Poder Judicial de la 

Federación, en tanto que las correspondientes en el Sistema Integral 

de Seguimiento de Expedientes, deberán mantenerse actualizadas, 

de conformidad con los artículos 15 y 18 del Acuerdo General 

número 13/2020, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 

relativo al esquema de trabajo y medidas de contingencia en los 

órganos jurisdiccionales por el fenómeno de salud pública del virus 

COVID-19.

Notifíquese por lista de acuerdos.

Así lo proveyó y firma Rafael Remes Ojeda, Magistrado del 

Quinto Tribunal Unitario del Segundo Circuito, ante el secretario 

Jesse Jiménez Ortiz, que autoriza y da fe.
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